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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE: 

 

Declarar de interés de esta H. Cámara de Diputados de la Nación, el XII 

Encuentro Nacional de Cuidados Paliativos, organizado por la Asociación 

Argentina de Medicina y Cuidados Paliativos, bajo el lema: “Reconocer 

la realidad para transformar el cuidado: de la práctica cotidiana a la 

mejora del sistema”, a realizarse desde el 2 al 4 de octubre de 2026 en 

la ciudad de Mar del Plata.  

 

                                                            BERNARDO BIELLA CALVET 

                                                                Diputado Nacional  
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FUNDAMENTOS 

 

Señor presidente: 

Los cuidados paliativos constituyen una verdadera “manera de 

cuidar”. Se trata de una especialidad interdisciplinaria orientada a 

mejorar la calidad de vida de pacientes y familias que enfrentan 

enfermedades que amenazan o limitan la vida. Asimismo, representan un 

derecho reconocido en la ley 26.529 de Derechos del Paciente, en el 

Código Civil y Comercial de la Nación y en diversos tratados 

internacionales de derechos humanos, cuyo contenido fue desarrollado 

específicamente en la ley 27.678 de Cuidados Paliativos, sancionada en 

2022. 

 Se trata de una herramienta fundamental para asegurar que 

quienes atraviesan estas situaciones puedan acceder a las prestaciones 

farmacológicas y no farmacológicas necesarias para transitar este 

proceso complejo. 

 El acompañamiento al paciente, la contención, la escucha activa 

por parte de los equipos de salud, la comprensión de sus temores y la 

capacidad de brindar respuestas que otorguen tranquilidad, forman 

parte esencial de los cuidados paliativos. De allí la enorme relevancia de 

contar con servicios adecuados, debidamente equipados y con personal 

capacitado, que permitan garantizar un derecho tan fundamental. 

 La Asociación Argentina de Medicina y Cuidados Paliativos fue 

creada en 1994 con el objetivo de promover, favorecer y fortalecer el 

desarrollo de esta disciplina en nuestro país, en los ámbitos académico, 

asistencial y de gestión. Su labor se orienta al desarrollo de servicios que 

alivien el sufrimiento físico, psíquico y espiritual de las personas con 

enfermedades que amenazan o limitan la vida, así como al 

acompañamiento de sus familias. 

 Desde su creación, la Asociación ha desarrollado una intensa y 

fructífera tarea en pos de estos objetivos. En ese marco, impulsa la 

realización de diversas actividades que generan espacios de debate e 

intercambio, favoreciendo la actualización permanente, la identificación 

de necesidades y la planificación de estrategias orientadas a mejorar la 

calidad de vida desde la perspectiva de los cuidados paliativos. 
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Cada dos años, y desde hace más de dos décadas, organiza 

encuentros nacionales que convocan a especialistas, referentes y 

voluntarios de todo el país. 

 En esta oportunidad se llevará a cabo el XII Encuentro Nacional de 

Cuidados Paliativos durante tres días en la ciudad de Mar del Plata, bajo 

el lema: “Reconocer la realidad para transformar el cuidado: de la 

práctica cotidiana a la mejora del sistema”. 

 Se prevé la participación de cerca de setecientos profesionales de 

todo el país, junto a un centenar de prestigiosos disertantes, en un 

espacio que propiciará un valioso intercambio de experiencias y 

conocimientos. 

 Los ejes temáticos del Encuentro serán: 

* Equipos federales: identidad y distribución. 

* Accesibilidad e inequidades: brechas y necesidades del sistema. 

* Modelos actuales de cuidado. 

* Transformación y futuro en el ámbito de los cuidados paliativos. 

 Los temas propuestos revisten una enorme relevancia, ya que 

abordan los desafíos y necesidades actuales de los equipos de cuidados 

paliativos, con el compromiso de generar miradas constructivas y 

propuestas innovadoras que contribuyan a su mejora. 

 Entendemos que la trascendencia de los cuidados paliativos, en 

tanto promueven la calidad de vida del paciente y el respeto irrestricto 

por su dignidad, justifica que este encuentro sea declarado de interés por 

parte de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

 Por las razones expuestas, solicito a mis pares la aprobación del 

presente proyecto. 

                                                      BERNARDO BIELLA CALVET 

                                                                Diputado Nacional 

 

 

 


